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FERNANDEZ SANZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juven
tud.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos,
f\'ludrid, 18 de marzo de J991.

A~EXO QUE SE CITA

Bases

!n~lrlJm... nl0

Provincia
. , nÚlnera

Ethd

Domicilio, calle .
Localidad D. P.
Tc-léfono .
Componentes del grupo: Número

:-':ombre y apellidos

7931 ORDEY de 18 de ¡¡](leo de 1991 por la que se conl"Oca la
JfUC5fra de J\ftísica Fa/k, 1991, para jó....enes iJltérprc!C's.

Con la finalid:Jd dI? favorecer la promoción de jóvenes intérpn:tes de
música Folk. 3 propuesta dC'! Instituto de la Juventud y previo acuerdo
con los. representantes de 10<; Organismos de Juventud de las Comunida
des AutónomJs. he tenido a bien disponer:

Primel'O.-Se convoca la 11ucstra de Música Folk. 199 t, para jó\'enes
ir.tl;rpretes, que se regirá por las basl's que figuran en el anno de esta
Orden.

Segundo.-El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesa
rias P;If3 el desarrollo de esta actividad.

Primera.-Pueden concurrir a esta convocatoria los grupos o solistas
de nacionalidad espailola o ciudadanos comunitarios legalmente estable
cidos en España, profesionales o aficionados que interpreten música
Folk. preferentemente original de su Comunidad Autónoma 0, en su
defecto, de otras de las integrantes del Estado español.

La ("dad de los participantes estará comprendida entre los diez y
trcintn aíios cumplidos en 31 de diciembre de 1991.

Los grupos podrán incluir un participante que supere la edad de
treinta años.

Segunda.-La inscripción para participar en la Muestra se realizará
mediante la presentación o envío del boletin que figura al final de estas
bases, debidamente cumplimentado. a los Organismos de Juventud de
las Comunidades Autónomas, al Instituto de la Juventud (calle .tasé
Ortega y Gasset, 71, 28006 Madrid), a sus oficinas de TIVE, a las
Delegaciones del Gobierno o a los Gobiernos Civiles. En todo caso, se
podrá utilizar cualquiera de los medios de presentación o envio
autorizados en la Ley de Procedimiento Administrati-vo.

En aquellas Comunidades Autónomas que realicen Muestras de
!vlúsica Folk de similares características a las de esta convocatoria la
inscripción se realizará únicamente a través de los Organismos de
Juventud correspondientes, con arreglo a lo que cada uno de ellos
disponga.

Tercera.-El plazo de la inscripción a que se refiere la base anterior
finalizará el 30 de abril de J991.

CU3J1a.-Con el Boletín de inscripción debidamente cumplimentado,
segun modelo adjunto, dcoc-rá remitirse:

a) Currículum (biografia, fuentes de inspiración, recogida de temas,
letras, partituras, críticas periodísticas y toda aquella documentación
que avale el trabajo realizado). .

b) Relación nominal de los componentes del grupo, especificando
cdad e instrumentos aue toca cada uno.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad del solista o de
c~da uno de los componentes del grupo o de la hoja wffespondientc del
libro de familia,

Los ciudadanos comunitarios a que se refiere la base primera
deberán acompañar:

Fotocopia de la tarjeta de residencia.

[] Primer ciclo.
Segundo cido.

iJ Tercer cido.
(Señale con una X el ciclo elegido.)

SOLICITA: Ser admitido como 'participante de la Muestra aniba
expresada en el ciclo señalado,

El grupo solicitante autoriza al Instituto de la Juventud para que su
partiCJp;:¡ción en la antedicha Muestra pueda ser grabada o emitida por
cualquier medio audiovisual en directo o diferido.

..... , a de de 1991.

Al ln"tituto de la Juventud. Madrid.

2. Los jóvenes dcberan participar integrados en grupos, cxcluyén·
dose b parÜcip3ción de solistas.

$C'gunda.-L1 inscripción para participar en la Muestra se realizará
mediante la presentación o envío dc-I boktin que figura al final de estas
bases. debid¡¡mcnte cumpliment¡¡do, a los Organi:.mos de Juventud de
!::ls Comunid;¡des Autónomas, al Instituto de la Juventud (calle José
Ortega y Gasset. 71. 28006 Madrid). a sus oficinas de TIVE, a las
Delegaciones del Gobierno o a los Gobiernos Civiles. En todo caso, se
polirá utilizar cualquiera de los nwdios de presentación o envío
autoiizados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

En aquelbs Comunid~ldes Autónomas que realicen Muestras de
Música de- Cámara de similares carJ.ctcrfsticas a las de esta convocatoria,
la inscripción se realizará únicamente a tra\'('s de los Organismos de
Ju\cntud correspondientes, con arreglo a lo que cada uno de ellos
disponga.

Terccra.-El plazo de inscripción a que se refiere la base anterior
finalinrá el 15 de mayo de 1991.

Cu::rta.-Con d boletín a que se rdlae la bJse segur.da S.L~ acomp1
üará:

a) Cassette grabada con :..lna actuación de treinta minutos que. en
caso de ser seleccionados. interprctarían durante la reJ.JizaciÓn de la
MuC'&tra. así como sus partituras.

b) Historial del grupo.
c) Fotocopia del documento n::tcioi1al de identidad.
Los ciuc!a(iJnos comunitarios a que se refiere la base primera

(Í\:bcrán acompmhr:

Fotncopia de la tarjeta de residencia.
[)onmlC'nto que acredite, ('n su CilSO, la con\'ivcncia dependiente y

h~:bilual cn Espña con el titular de dich3 tarjC'ta.
Documento que acredite la edad.

Quinta.-Un Jurado Técnico, nomhrado por el Imtituto de la
Ju\cntud. efectuará b selección de los intérpretes que han de participar
en la ~vlucstra.

Sex.ta.-La selección de los grupos se efectuará en dos fases:

l.a El Jurado, mediante la audición de la cassette y estudio del
historial que se mC'ncionan en la bJsC cuarta, elegirá los -grupos que
actuarán en la fase siguiente.

2.a La selección para participar en la }"<1uestra se realizará de entre
los elegidos en la fase primera, quienes ofrccerán una audición de
duración no superior a treinta minutos.

Esta segunda fase se celebrará en Madrid, en las fechas y sala que
oportunamente se indicarán.

De entre los tres ciclos a que se refiere el apartado 1 de la base
primera serán seleccionados, en esta segunda fase, seis grupos como
máximo.

Séptima,-A cada uno de los grupos participantes en la segunda fase
de sdección, el Instituto de la Juventud les concederá una ayuda para
alojamiento y transporte.

Octa\·a.-La Muestra se celebrará durante el segundo semestre de
1991.

Los gastos de viaje dentro del territorio espanol, alojamiento y
manutcncíón de los participantes correrán a cargo del Instituto de la
Juventud.

Asimismo. los grupos recibirán por su participación en la Muestra los
siguientes premios:

Dúos: 70.000 pesetas,
Tríos: 90.000 pesetas.
Cuartetos: 110.000 pesetas.
Grupos superiores a cuartetos: 120.000 pesetas,

NOH'na.-Cada grupo seleccionado durante la celebración de la
i\fucstra realizará como mínimo dos conciertos.

Décíma.-La participacíón en la Muestra supone la total aceptación
de las presentes bases. '

dos en España, con edade5i comprendidas entre los quince y treinta años
cumplidos en 31 de diciembre de 1991, constará de los siguientes ciclos
de interpretación:

Ciclo primero: «Los jóvenes interpretan la música antigua)~:
Medievo, renacimiento y barroco (prcfen:nterncntc deberán utilí¿3r
ínstn;lmcntos copia de originales de la época).

CIclo segundo: «Los jóvenes interpretan musica romántica»: Siglos
XVIII, XIX y pane del XX.

CIclo tercero: «Los jóYcn~s interpretan la música actual»: j\Iúsica de
autores vivos.

MUESTRA DE MUSICA DE CAMARA PARA JOVENES
INTERPRETES 1991

Boletín de inscripción

Nombre del grupo , .
Nombre del representante , , DNI .

-.
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Temas que se presentan a la muestra

Boll'tín de inscripción

RESOLL:CI01\' de 15 de enero de 1991, de la Subsecreta
ría, por la que se da ¡mhlicidad al Convenio elIlre el
JfilllSlerio de Asuntos Sociales y la Comullidad Autónoma
de Castilla y León, para el desarrollo de programas a medio
pla=o (1990-1994) de fa Comisión de las Comunidad!'s
Europeas pala la il/legración económica y social de los
w!ectims menos farorecidos.

7932

MANIFIESTAN

De una parte, la c:>cdentísima señora doi1a Matildc Fernández Sanz,
l\·¡inistra de A~t1ntos Sociales, y de otra, el excelentísimo Señor don
Francisco Javier León de la Riv3, Consejero de Cultura y Bienestar
So..:íal de la Junta de Castilla y Lc-ón.

Reconociéndose recíprocamente capJcidad para contratar y obligarse
en los terminos del presente Convenio,

En_ ;\ladrid a 3 de 'diciembre de 1990.

¡labiéndose suscrito cntre el Ministerio de Asuntos Socinles )' la
Comunídcd AlItónoma de Castilla y León el Convenio para el desarrollo
de programas a medio plazo 0990-1994) de la Comisión de las
ComunidJdcs Europeas para la integración económica y sodal de los
colectivos menos favorecidos, tras su autorización por la Comisión
Delegada del Gobierno para Política Autonómica de fecha 27 de
noviembre de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO) de dicho Convenio, que figura como anexo a la presente
Resolución.

Lo que $e hace público <l los efcctos oportunos,
MJdrid, 15 de enero de J991.-EI Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO

Conn;nj{l entre el Ministerio dé Asuntos Sociales )" la C(lmunidad
Autónoma de Castilla y León en desarrollo de programas para sitU:lcio

nes de necesidad

REUNIDOS

Que la finalidad principal de cs1e Convenio es lograr 13 co1::Jboración
entre la Administración del Estado \' la Comunidad Autónoma de
Castilla y León con el fin de contribuir a superar las .situaciones de
n"ccsidad q:.¡c pcrsi5ten en todo el territorío nacional. dcnlro del mutuo
respeto a los ámbitos competenciaks, funcionales y organizativcs que
cstabkcc el ordenamiento vigente.

Que el Consejo de las Comunidades Europeas, por decisión de 18 de
julio de 1989, acordó la implantación de un «Programa a medio plazo
de medidns pnra la integración económica y social de la categoría de
p::'rsonas económica y socialmente menos favorecidas», que viene a
constituir la tercera acción comunitaria de lucha contra la pobreza con
el objetivo de proseguir y ampliar el II Programa Europeo de Lucha
contra la Pobreza.

Que para la realización de este último programa se constituyó una
Comisión de Seguimiento con el fin de velar por su cumplimiento)', en
concreto, dccidir sobre las posibles revisiones futuras que pudieran
afectar al conjunto de las Comunidades Autónomas denominadas
«Comisión de Scguimiento del programa piloto para situaciones de
necesidad».

Que en diciembre de 1989 la Comisión de las Comunidades
Europeas acordó la aprobación de cuatro proyectos españoles para
participar en el nuevo programa comunitario durante el período de 1 de
marzo de 1990 a 30 de junio de 1994. Entre las acciones aprobadas por
la CEE figura la relativa al proyecto ((Montes de Oca») (Burgos), en el que
participan económicamente el Ministerio de Asuntos Sociales, la Comu~

, nidad Autónoma de C.astilla y León y el Ayuntamien.to de Be1orado,
según figura en el protocolo de acuerdo suscrito entre las panes en
marlO de 1990.

Que el cosle total presupuestario para la realizac~ón de este proyecto
es de 52-t913,991 pesetas, h3biéndose previsto una financiación de
196.425.000 pesetas con cargo a la CEE. 170.326.0lO pesetas con cargo
al ;":linisterio de Asuntos Sociales, 83.731.394 pesetas con c<.:.rgo a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León y 74.431.587 pesetas con
Clrgo al Ayuntamíento de Belorado.

Que igualmente Id. Comisión de las Comunidades Europeas acerdó
que las actividades y presupuestos de estos proyectos debían distribuirse
en cinco fases suc¡;sivas que cubrirán el período total previsto.

Que el Estatuto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León (LEy
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero) tíene ~sumida competencia exclusiva
en materia de asistencia social, según lo dispuesto en su artículo 18.26.

Que los Presupuestos Generales del Estcdo incluyen crMitos adscri
tos al Ministerio de Asuntos Sociales -Dirección General de Acción
Social- que aparecen consignados con la clasificación org.inic0-econó
mica 27.03.313L.457 <v\ Comunid?dcs Autónomas para proyectos

de 199i.

...... , DNI ..
número

Provincia

............ a ..... de. ...

Al Instituto de la Juventud. Madrid.

N0mb;-e del yrupo o solista ..
Nombre del representante .
Domicilio, calle .
Locnlidad D. P.
Teléfono .
CO'-¡lpOnt"tes deí grupo: Número .
Número de componentes mayores de treinta años ..

Nomhre y apellidos EdJ.d ln$,rumemo DNl

Título
Autor, tema/crreglos
Títl:10 ....
AUJor. temn/arreglos
Titu]i) , ..
Autor, kma/arreglos
Titulo .., .
Autor, tcma/Jrreglos ..
Titulo .
.\ulor, tema/arreglos .

SeLlCIl A: Ser admitido como participante ell la I".1uestra de Música
Folk para Jóvent-s Interpretes 1991.

El grupo o soJi~ta sollcítante autoriza al Instituto de la Juventud p3ra
que su r"Brticipació,1 en la antedicha fl.1uestra p1Jcda ser grabJ.da o
tm:tida por clialquier medio audiovisual en directo o diferido.

Documento que aCicdite, en Su caso. la convivencia dependiente y
habitual en Espaiía con el titular de dicha tarjeta.

Documento que acredite la edad.
d) Una cinta cassette (maqueta), disco o vkiLo, grat3dos recieme

mente, con la mayor calidad posíhle, por el grupo o solista.

Quinta.-El Instituto de la JU\'tntud nombDrá un Jur;;;do Técnico
que sc1cLcionará, de entre Jos solicitantes, un máximo de seis grupos o
S(¡1i~t:J.s que particip2.rán en la ~·1ue5~ra, JscÍ como dos sl_lplentcs

El fallo del JUr<:ldo se dará a conocer antes del lS de mayo \: sera
inapdable. - .

Sexta.-Cada grupo o solista participante en la i\luestra realizará una
actuador:. máxima de treinta minutos de duración. El orden de la misma
se fijará ;1rev10 sorteo y los músicos scleccionaJos sólo podrán actuar en
tm grupo.

Séptima.-El Instituto de la Juventud designará una Dirección
Técnica para todas las actividades concerniemes a esta Muestra.

Oct~n'2..-La !\'t"""<:tr~ """ rr'¡p.l)rar'::; rl"r~"1" pi rnp<: ,-;p illnin '"'n h
ciudad que oport~~:;n;;nt~ s~~d~ie¡r~i;; ..... - _. -.. _- -- J-'.'- _ ••-

Novcna.-Los gastos de viaje y alojamiento (en régimen de medí::l
pensión) de los seleccionados para participar en la Muestra serán por
cuent;.¡ dd Instituto de la Juventud.

D{·cima.-El Instituto de la Juventud ctorg:uá a todos los grupos o
soblJS se!e-ccionados un premio en met~lico de trcscientas mil pesetas
000.000 pesetas) por su particípación.

Asimismo se otorgará. a propuesta del Jt!fJdo de la \1ucsua.
nom~rado por el Instituto de la JU\"':-Tltud, y cuy;:': fallo será inapclat.Je,
los slguH'ntes premios:

J,; mejor grupo o solista de Folk tmáicion:i1, b grabac-ión y edición
de un disco.

Al m;:jor g.rupo o solista de Fc1k a,:tuJ!, 12 grabuciór. v cdición de un
disco. .

El Instituto de la Juventud dC1Cnnil1:lra la fUrP.13 en que se hu ce
cfL'ciUar IJ grab~lCión y edición de dichu~ dis~os.

1'\lngLllíO de los premios podrá otorgarse de t~)m1a compartida.
l'f¡d(~c!ma.-Los conjuf'.tos o solistas que ühtcngan jos premios

di~cogr6ficosdarán un concierto, c2.da ur,o. junto CDn artistas prof:.c'sio
n:lks dl." reconocida categorfa. dentro del proZ,rama de la Muestra.

Dl¡orlt\::im::!..~Las actuJ.ciones de los grupos o solistas seleccion<ldos
pGdr~!l s.cr grabJdas en cimas ITnsnetofónicas y/o en vídeo.

Dtcimot(?,fccra.-La5 grabJ'('iones a qu'.:": ::c r'?ficrrn lJs b~ts décima v
GLodéc'ima se rcJlizaran bajo la dirección del instituto de la Juven~ll(¡
0, er. su caso. del equipo en quien éste delegue.

El Instituto de la Juve.ntud, como propicta:-lO d¡~ 13s grabaciones. :ce
rescrys el derecho de utilizarlas y cederbs en bs condiciones q:.>~
Cc,E,¡j:;re op;Jrtun::!.s par::!. la mayor difusión dc bs mismas sin má~

JimiiJ,joncs (lue las deri'-adas de la Le\' ::!::!/i98 7, de JJ de noviembre.
de f'ropii?dad Intelectual. .

D(Clmm:uarta.-La participación en esta cor;v0catoria implica la
aceptación dt; todas sus bases.

MUESTRA DE MUSIC.\ FOLK PARA JOVENES
INTERPRETES 1991
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